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1967

Comisaría de Recursos de la 
Zona 6.*

Circular n.* 343 dictando nor
mas a las que. han de sujetarse 
las matanzas denominadas domi- 

' ciliariaá o particulares <
La interpretación que abusiva-’ 

mente se ha dado a la última’ 
campaña de matanzas de cerdos 
denominadas domiciliarias o par
ticulares, obliga a qué para la 
próxima temporada se dicten las 

' medidas peí tinentes, con el fin
de corregir los abusos anterior-
mente experimentados. A tales 
efectos, esta Comisaría General
dispone lo siguiente:

/Artículo 1.”—Las matanzas de 
ganado porcino denominadas do
miciliarias o particulares se efecX 
tuarán precisamente en el perío
do comprendido entre 15 de di-

Artículo 2.‘’-r-Tendrán derecho 
a efectuar esta clase de matan- 

, zas todas aquellas personas indi- 
, . viduales o jurídicas qué, pose

yendo ganado porcino dé su pro
piedad, hubiesen recriado y en 
gordado reses con estos fines 

<•. (encontrándose clasificados a ta
les efectos como productores y 

i en poseseión de la cartilla .sani
taria, o bien de la ficha de pro
ductor).

Artículo 3 ‘’-—Queda prohibida , 
la compra y venta de ganado 
porcino cebado con destino a 
matanzas domiciliarias o parti- 
culares >

Artículo 4.'’—-No se podrá sa
crificar ganado de cerda para 
consumo privado sin autoriza- 

■ ► ción expresa del Delegado Local 
de Abastecimientos respectivo. 

‘ Para obtener es:a autorización
• ..lós productores se dirigirán por ■ 

■ instancia a dicha Autoridad, 
consignando los siguientes extre- ' 
mos:

nníifró creí propietario productor, 
b).—Número de familiales. í

de ganado jq¿ie
ge^iposee en condiciones .de saçrifi-cq ,c).—Declaración jurada de 

cío y lugar donde se encuenlrep^ -[Qj^i^epcias en sus almacenes, 
netmtííni/^4culóf-^5.^-^ldíí’'’fcántidad)íd^,<jaMÍ cqau^Ójéstá sea negativa.

í^'úé’éteYré^Ondé pbr Rgrf-/ orrAí^^^AÍsta^de dichos documen- 
feildsnen WQiuWte- será,3^5 corres-

U .oJ¿evq3©ltí4ó^Énf^tíaLb oiri.e omiPÇiWæiàte.çredenç;ai{-,.vii et i-f. 
«8- eb n3a8^m«anzas ,4f?ifí Gii^tículo '10.-r.Ep x^^.de''qVe '
di sb propietario îæ^.|-^sida en
nb 7 I^P¿iÍérfttófln<ííááwUátfá-liyig^4)^K-i*bÓf .distinto a,^pe).4mjiue ha 

ifiinoó Ld^flSíí^Rfe^’Vet^Wi’íarioSíoqpBj fij^ní^4Cri.íi,qadande.Ja
oQx’í PfLybhfióále

nàfoiâtefia^U'î.çà,.^ PQfductás, ;
le ‘ÍMleg^f,, <sjgq)pç^, que, cc^^f u^ran j(as cir-
-iíH habí
<olPor táU 

düéH^VedUfií Sbp jCerdóp.o,-.
G eb teiRWttié^^ifí^WlíHíteádasb áainil^l?4P^ 

que les b
Á44U WfQftérií<i-eá»feí^M^^aciones e lugares di^/p5f
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Artículo 7.^—Los Sres. Inspec
tores Veterinarios llevarán rela
ción detallada de todas aquellas 
personas a las que hubiesen auto
rizado el sacrificio de ganado de 
cerda en régimen de matanzas 
domiciliarias, siendo responsa
bles de aquellos sacrificios en 
que hubiesen intervenido sin la 
previa autorización del Delegado 
Local de Abastecimientos.

Artículo 8.®—Todos los pro- ¡ 
ductos obtenidos de estás matan
zas particulares serán consumi- 
do.s por los propios interesados ' 
en la localidad de sacrificio, con- i 
siderándose clandestina su circu- | 
lación sin autorización - exprqsa , 
del Comisario de Recursos de la ! 
Zona. Se^exceptúan de estas me j 
didas los jamones y paletillas, í 
los. cuales podrán circular libre
mente, bastando la certificación t 
sanitaria salvo en las provincias ; 
que se señalan en el artículo si
guiente

Artículo 9 °—Los jamones y 
paletillas que, procedentes de es
tas matanzas se^roduzean en las ‘ 
provincias de La Coruña, Oren- • 
se, Lugo, Pontevedra. Ovi^^do, i 
Badajoz, Córdoba, íluelva y Gra' 
nada„ caso de ser vendidos, ha- j 
brán de hacerlo directamente a 
los industriales o mayoristas de 
las Zonas productoras A tal 1 
efecto, dichos mdustriale.s solí- j 
citarán de las Comisarías de Re- ’ 
cursos correspondientes les sea ; 
concedido su calidad de mayo- i 
ristas, por medio de instancia, í 
acompañando los siguientes do 
cumentos: j

a).—Recibo o certificado expe
dido por la Delegación de Ha 
cienda correspondiente, que^, 
xacredite haber satisfecho la con- ’ 

. fribución industrial correspon
diente de mayorista de este co
mercio durante el año 1941 3’ que 

. está al corriente de la misma en 
el presente año.

b).—Declaración jurada en que 
se haga constat de manera clara 
y terminante que el peticionario 
no está sancionado por ninguna 
Fiscalía de Tasas con suspensión 
del ejercicio del comercio, por 
cierre de establecimientos o 
inbábilitación. 

se le autorizará el, traslado si no 
justifica esa residencia por el he
cho de ser funcionario 0' por cir
cunstancias de trabajo en la mis
ma localidad.

Artículo 1L—rQuincenalmente, 
los Delegado? Locales de Abas
tecimiento, con el visto buenp 
del Inspector Veterinario, pon
drán en conocimiento de las Co
misarías de Recursos respectivas 
el número de reses sacrificadas 
en el término municipal, expre
sando:

a) .—Nombre, apellidos y domi
cilio del propietario

b) .—Número de familiares 3^ 
obreros fijos.

c) —Cantidad global en kilos 
que le corr spondan.

d)—Destino dado alas mismas.
Artículo 12.—Las Comisarías 

de Recursos cursarán dichas re
laciones a este Centro, a los fines 
estadísticos, debiendo informar 
de las anohialías que en ellas pu
dieran observar y conveniencia 
en caso necesario, de imponer la 
sanción correspondiente.

Artículo 13.---La falsedad en la 
declaración de familiares o tra
bajadores, así,como cualquier in 
fracción que se produjese en las 
normas indicadas, serán castiga
das y sancionadas según los pre
ceptos de la Ley de 30 de sep
tiembre de 19 ti.

Madrid, 19 de novierabi;e de 
1942.

El Comisario General, 
Rtí/ifio Belírán.

Jefatura Agronómica de 
Logroño

-----o-----
Sobre Fabricación y Comercio 
de Insecticidas Anticriptogámi- 
cos y Material de Aplicación

1928
Para conocimiento de todos 

los fabricantes y comerciantes de 
insecticidas, anticriptogámicos y 
material de aplicación, se recuer- 
el cumplimiento de lo dispues en 
el Decreto de 19 de Septiembre 
de 1942 (B. O. del Estado de 23 de 
Octubre).

Todos los insecticidas, ar.ti- 
criptogámico.s y preparados aná
logos empliadosen U profilaxia 
o terapeútica de las ’’enfermeda 
des de las plantas v para comba
tir las plagas del campo, así co- 

''ífiB^ió's' productos destinados al- 
sabeamiento de Jas tierra.s y a 

V.prevenir. a¿eidentes varios por 
causas no animadas se conside- 

! En uso de las atribucitíhes que 
me concede la vigeptb .legisla
ción y en cumplimienfe (Üe lo dis- 

. pq.es|:o por los artícdlds 17 3’ 18 
---------------------------- - A 'dé'ia Ley dé Expropiacíbfi forzo- 

gi^MlftíWirtación. fabada- iVf'b'd^rRéglamen-
fción, circulación, ver.t:i y p?opá- V10 bára s‘ûéjeçt3ç^8/fie're.',uelto

Íarán compréndidos dentro denlas 
fblinWie^’ir: f

près» nte»Decreto en cuanto a ré-

íial 
e<S'k
SP

neral de Agricultura, la que acor
dará la inscripción de aquellos, 
previo asesoramiento de los Cen
tros especializados del Instituto 
de Investigaciones Agronómicas.

A partir de los tres me^s de 
la publicación de este Decreto 
en el Boletín Oficial del Estado, 
no podrá fabricarse, venderse ni 
circular producto fitosanitario 
que no haya sido inscripto en el 
citado Registro, sin cuyo requi
sito será considerada fraudulenta 
su fabricación y cornercio.

Los productos fitosanitarios 
extranjeros no podrán importar
se sin estar tamb en inscriptos 
previamente en el mencionado 
Registro

Todas las personas o Empre 
sas dedicadas a la fabricación y 
comercio de productos 5’ mate
rial fitosanitorio, además de dar 
cumplimiento a lo establecido en 
los art. 3.® y 4.° del presente De
creto se inscribirán obligatoria
mente en el Registro de Produc
tores y Distiibuidores de las Je
faturas Agronómicas provincia
les correspondientes En el mis
mo Registro se inscribirán los 
poseedores de equipos dedicados 
habitualmente a trabajos de tra
tamientos fitosanitarios.

Queda prohibida la venta de 
productos fitosanitarios a gra
nel. Los productos que se vendan 
en envases usuales llevarán pre
cinto y etiqueta de garantía se
gún modelo oficial, en los que 
conste el número de registro del 
producto, el nombre del produc
tor y compt»síción química, ex
presando la riqueza en elementos 
útiles, datos que se consignarán 
también en la factura correspon
diente.

Los productos que se vendan 
como específicos llevarán el dis
tintivo fitosanitario correspon
diente y en los envases y envol
turas se reseñarán los datos de 
garantía análogos a los antes ci
tados

Por este Decreto se determi
nan las sanciones que serán im
puestas a los infractores en caso 
de incumplimiento. /

Logroño 22 de noviembre de 
1942.

i

El ingeniero Jefe. 
-------------- ------------------  

Confederación Hidrográfica 
del Ebro ;; 
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a en el plazo legal para ello con 
edido, declarar la necesidad de 

la ocupación de los terrenos a 
que se refiere el expediente arri
ba indicado de los que son pro
pietarios los señores que se rela
cionan en el anuncio señalado en 
el n.° 81 publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de Lo
groño correspondiente al día 30 
de junio del año en Curso que no 
se repiten ahora por la conve
niencia t atriótica de economizar 
papel incluyendo en la expresa
da relación una finca señalada 
con el número 41 propiedad de 
D. Laureano Casas Fernández.

Lo que se hace público en es
te <Boletín Oficiab para conocí 
miento de los interesados advir
tiéndoles que pueden recurrir 
contra esta resolución ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de esta 
Dirección, en el plazo de ocho 
días, contados a partir de aquél 
en que se les haga la notificación 

' individual de la misma, bien en
tendido que tales reclamaciones 
no detendrán la marcha del ex
pediente por disponerlo así el ar
tículo 28 (párrafo 2.°)'del citado 
Reglamento.

Zaragoza 16 de noviembre 1942 
El Ingeniero Director 

xlí. Echevarría

Obras Públicas

Negociado de Electricidad
ANUNCIO 934

D. Eusebio de Esteban Goicoi- 
chea, vecino de Alfaro solicita 
cruzar la carretera de Logroño a 
Zaragoza, con una derivación de 
línea eléctrica de alta tensión, 
desde la general de S. A. Hi- 
draúlica Moncayo en las inme
diaciones de Alfaro hasta un mo
tor para alimentar una trillado
ra.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial a 
los electos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919. •

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podran ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la techa 
de publicacióji'de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina en el Nego
ciado de Electricidad dó esta Je
fatura de Obra.s Públicas.

A continuación se' inse’'ta la 
Nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 24 de noviembre 1942 
El Ingeniero Jefe

• /osi^ R. Carracido
Nota de Publicación

D. Eusebio de Esteban Goicoi 
chea, vecino de Alfaro, presenta 
proyecto y solicita autorización 
para cruzar la carretera de Lr> 
groño a Zaragoza, con una deri
vación de línea eléctrica de alta 
tensión, desde la general de S. A. 
Hidráulica Moncayo en las inme- 
diaciones de Altaro hasta un mo
tor para alimentar una trilladora.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

La línea que se proyecta tiene 
un desarrollo de 28 metros, será 
trifilar para el transporte de co
rriente trifásica .a 4.000 voltios y 

' 50 periodos.
Se calculará la línea para con

ducir 30 kva. Se colocará en el 
local propiedad de D, Eusebio de 
’Esteban y sitio apropiado un 
transformador Siemens de 30

kva. 4.000-F5°/o 220 voltios 50 pe
ríodos, cuya corriente de baja 
tensión alimentará un motor de 
30 H. P. para funcionamiento de 
una trilladora mecánica.

Los conductores serán de co
bre electrolítico de una conduc 
tibilidad mínima de 57 y de una 
resistencia a la tracción de 40 ki
los por milímitro cuadrado y su 
sección será de 7 milímetros cua
drados.

Los postes gemelos de cruce 
serán.de olmo o de pino inyecta
do o creosotado en toda su longi
tud y tendí án en general de 9 a 
9*50 metros de altura y descon
tando un metro, o, uno cincuen
ta, que irán enterrados en el sue
lo, quedan libres, unos nueve 
metros

Los aisladores se colocarán en 
línea sobre un ángulo de hierro 
de 80 m/m p^r 2 mts. separados 
entre sí 75 cm , conforme deter
mina el arU. 38 del Reglamento. 
El diámetro mínimo de la corona 
de los postes será de 15 cm. y de 
25 en el raigal.

Se emplearán aisladores tipo 
«DELTA> para una tensión de 
5.000 voltios y probados a 40.000, 
montados sobre soportes rectos 
de hierro galvanizado de 16 m/m. 
de diámetro. Cada aislador pesa- 
con su soporte unos 500 gramos. 
Las retenciones se efectuarán 
con hilo de cobre recocido de 
gran flexibilidad y de un milíme
tro de diámetro.

En el cruce de la carretera don
de se sitúan los postes gemelos, 
los cables irán sujetos por piezas 
especiales aisladas, a un fiador 
de acero de 25 m/m^. de sección 
cuyó cable irá unido en ambos 
exíremos a los postes por medio 
de aisladores.

ELn el poste de enlace de la lí
nea objeto de este proyecto con 
la general de S. A. Hidráulica 
Monca^’o se colocarán interrup
tores en forma de cuchillas de in
temperie que permitirán en todo 
momento, mediante una pértiga 
adecuada, la interrupción de la 
corriente.

Los conductores entrarán tn la 
caseta del transformador por la ' 
pan d opuesta por donde salga la 
línea de baja tension La entrada 
se hará aislando cada uno de los 
hilos por medio de pípa.s de por
celana especiales para altá ten
sión. Dentro del edificio del trans
formador se dispondrán seccio
nadores, pararrayos, bobinas de 
selfinducción, interruptor de 
aceite, cortacircuito de cartucho 
y un transformador trifásico de 
las potencias que se detallan an
teriormente, construido de tal 
forma que se tenga en los secun
darios 220 voltios entre fases y 
120 entre fase y neutro. En el 
circuito de baja se dispondrá de 
un cuadro de mármol con los co
rrespondientes amperímetros vol
tímetros, interruptor tripolar y 
cortacircuitos.

No se solicita la imposición de. 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica, por acoinpa 
ñar a la instancia autorización 
escrita del único propietario afee 
tadoporla instalación.

Logroño, 24 de noviembre 1942
El Ingeniero Jefe 

/osé R. Carracido

Gobierno Civil de la 
provincia

1945
El cBoletín Oficial del Estado 

núm. 329 de 25 de noviembre de 
1942. Ministerio de la Goberna
ción Dirección 'General' de Ad
ministración Local pública rela

ción de nombramientos definiti
vos de Secretarios de segunda 
categoría a quienes se les na ad
judicado plaza en resolución de 
concurso convocado a tal efecto 
por Orden de 13 de noviembre 
de 1941. ‘

Lo qne se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 26 noviembre 1942.

Administración de 
Justicia

1929 ?
D. Felipe Rodrigo Renés, Juez 

de Primera Instancia e instruc
ción de Haro y su partido,

Por el presente edicto se hace 
saber al ipculpado Alfredo Mar
tínez Sánchez, vecino de Casala- 
rreina o a sus hereueros en su 
caso la llegada de la pieza sepa 
rada de embargo número 392 de 
1941, para la efectividad de la 
sanción económica que le fué im
puesta, a este Juzgado donde en 

'lo sucesivo hará efectiva ^a mis
ma, requiriéndola a la vez para 
que el plazo de días 02 haga efec
tiva dicha sanción o fonnule 1-i 
solicitud y ofrezca las garantías 
que preceptúa el art'. 14 de la Ley 

. de responsabilidades política,s de 
9 de febi ero de 1939 con el aperci
bimiento que de no hacer efectiva 
la sanción ni acogerse a lo dis
puesto en el mencionado artículo 
14 de dicha Ley se procederá a 
lo dispuesto en lo.s artículos 1488 
de la Ley de Enjui:iamiento ci
vil con sus más concordantes y 
subsiguientes.

Y para la notificación del iq- 
culpado expido el presente en 
Haro a 17 de Agosto de 1942.

El Juez de Primera Instancia

Hnuncio: Oficiotei
EDICTO

. 1970
D. Félix López de Oñate y Lio- 

’ rente, ^Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Rincón de So 

í to.
Hago saber: Que por el Ayun

tamiento de mi presidencia, se 
tiene adoptádo el acuerdo de con
certar con la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza la concesión de un prés
tamo o crédito en favor de aquel 
importante en la cantidad de 
ciento .sesenta mil pts (160 Ô00 
pesetas) que podrá ser utilzado 
por la Corporació i Municipal^to- 
tal o parcialmente con la garan
tía de la totalidad de los ingre
sos 5^ bien.'s .Municipales y para 
su inversión única y exclusiva 
en atea'Jones propias del'présu* 
puesto extraordinario municipal 
para aportación /le la suma que 
le corresponde abonar a este Mu
nicipio para ejecución por la 
Confederación' Hidrográfica del 
ELbro de las obras de, defensá del 
Regadío de este Término Muni
cipal. Dicho préstamo será amor
tizado en el plazo máximo de 
veinte años devengando intere
ses de 4’50 por cíe,Mo anual me
diante anualidade s pagaderas por 
trimestres v reservándose la Cor
poración Municipal la facultad 
de amortizar total o parcialmen
te en cualquier momento el im
porte del » apital de que haya dis- 

' puesto, sin que venga obligada 
a abonar más intereses que los 
que correspondan‘a las sumas de 
que se haya servido y por el tiem
po transcurrido. ■

Lo que se hace público para

general conocimiento, al mismo 
tiempo que por virtud del pre
sente edicto queda abierta la in
formación pública que prescribe 
el artículo 3.® del Decreto de 25 
de marzo dé 1938 por térqaino de 
quince días naturales a partir de 
la fecha de publicación de éste 
edicto en el Boletín Oficial- de 
la provincia, a fin de que puedan 
acudir si les interesa, únicamen
te durante dicho plazo por escri
to y ante el Excmo. Sr. Gober
nador Civil o ante este Ayunta
miento, las personas naturales y 
jurídicas a cuyo particular inte
rés afecte directa y especialmen
te el acuerdo de que se trata y 
las Corporaciones o entidades de 
interés público o general y de ca
rácter social o económico radi 
cantes en éste término Munici
pal. '

Rincón de Soto 28 de noviem
bre de 1942.

El Alcalde

EDICTO 1842.
. Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1943, 
queda expuesto en la Secretaría 
Municipal por término de ocho 
días, lo cual se anuncia en cum 
plimiento y a los efectos del ar
ticulo 5*^ del R. D de 23 de agos
to de 1924.
'Villavelayo. 10 de noviembre 

de 1942.
El Alcalde,

EDICTO 1859
El Sr. Alcalde de esta villa.
Hace saber: Que conforme a lo 

ordenado por la legislación vi
gente, este Ayuntamiento.*en se
sión de 18 del actual, acordó de
signar lo.s Vocales Natos que han 
de componer las dos Comisiones 
de Evaluación del Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
en esta forma:

Parte R< al
D. Pedro Dueñas, mayor con

tribuyente por rústica.
D. Benigno Harra, idem, por 

urbana.
D. Prudencio Cañas, idem, por 

rústica, fórastero.
D. Félix Rubio, idem, por in

dustrial.
Parte Personal

D. Angel Mattiuez, mayor por 
rústica. '

D. Miguel Olarte, idem, por 
urbana. ’

D. Angel Nieto, idem, indus
trial.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de siete días pue
dan formularse reclamaciones.

Torrecilla sobre Alesanco, 14 
de noviembre de 1942.

El Alcalde

ANUNCIO
1824 .

Aprobado por el Ayuntarhien- 
to de esta villa el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1943, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días hábiles, finido el cual y du
rante otro plazo igual a contar 
desde la terminación de la expo * 
sición al público, podran interpo
ner reclamaciones contra el 
mismo ante la Delegación de Ha
cienda de esta Provincia por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal de 5 
de Marzo de 1924.

Villa verde Noviembre b.M2.
' El Alcalde
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